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RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial cte Barcelona por la que se 
autartza y declara la utilidad pública en cancreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidas los trámites regl&mentarlos en el expediente in
coado en esta Sección de Industria promovido por cFuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la Instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características 
técnicas prinCipales son las siguientes : 

Origen de la linea: Línea a 6 KV. Sans-Red Barcelona. 
Final de la misma: E. T . Tierra Baja, 200 KV A. 6.000/220. 
Término Vlunicipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat. 
Tensión de servicio : 6 KV 
Longitud en kilómetros: 0,014 aérea y 0,140 Subterránea. 
Conductor: Cobre y linea subterránea; 35 milimetroscua-

drados la aérea y 50 milímetros cuadrados la subterránea. 
Material de apoyos: Madera y hierro. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 

2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, 
y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de 
febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, y en uso de las facultades que le confiere la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1965 resuelve: 

Autórizar la instalación de la ,línea eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 11 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-6.909-G. 

RESOLUCION cte la Sección cte Industria cte la De
legación Provincial cte ' Barcelona por la que se auto
riza y cteclara la utilidact pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in 
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
dé servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características 
técnicas principales· son las siguientes : 

Origen de la línea: Apoyo 10 linea 11 KV. E. R. Collblanch 
Bordeta. 

Final de la misma: E. T. 100 KVA. 11.000/220 «Pedra Forca». 
Térmi~o municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,150. 
Conductor: Línea subterránea; 50 milímetros cuadrados de 

sección. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 

2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de mar~; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, 
y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de 
febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, y en uso de las facultades que le confiere la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve : 

AutorIzar la instalación de la línea eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 
limitaciones Que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 11 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustría, V. de Buen.-6.908-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación PrOVincial de Barcelona por' la que se 
autoriza y declara la utilidact pública en concreto 
de la instalación eléctrico que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarias en el expediente in
coado en esta DelegaCión de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a. los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Línea 25 KV. E. R. Sans-E. R. San Bau
dilío. Apoyo 39 bis. 

Final de la misma: E. T. 150 KVA. 25.000/220 V. «Pedro Pe
legrí». 

Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en lillómetros: 0,020. 
Conductor: Linea subtenánea: 50 milimetros cuadrados de 

sección. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre 
de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965. y en uso de las facultades que le confiere la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pÚblica de la misma. a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
bado por Decreto 2619/1966. . 

Barcelona, 11 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-6.907-G. 

RESOLUCION de la Sección cte Industria de la 
Delegacián Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidact pÚblica en concreto 
de la instalacián eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarias en el expediente in
coado en esta Sección de Industria promOVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Catalufia, 2. en so;¡citud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 37. linea 25 KV . Sans Corbera. 
Final de la misma: E. T. 100 KVA. 25.000/200, «Serra Capell». 
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat, 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,027. 
Conductor: Línea subterránea: 95 millmetros cuadrados de 

sección. 
'Esta Sección, en cumplimiento Ue lo diSpuesto en los Decretos 

2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio ; Ley de 24 de noviembre de 1939, 
y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de 
febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, y en uso de las facultades Que ' le confiere la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve: 

Autorizar la Instalación de la linea eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 1mpo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 11 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria., V. de Buen.-6.906-G. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Oviedo por la que se auto
riza la instalacián eléctrica que se cita y declara 
en concreto la utilidad pública de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 21.196. Incoado a Instancia de «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A.». en la que solicita autorización administrativa para 
instalar una linea eléctrica subterránea en Gijón y la decla
ración en concreto de su utilidad pública. 

Esta Sección de Industría, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctrícas, y por el Reglamento 
de 2'() de octubre de 1966. aprobado por Decreto 2619/1966, de 
igual fecha, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.l>, para esta
blecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la con
dición sexta de esta resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966, 
de dieciocho de marzo. 

La presente autorización y declaración en concreto de util!
dad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre ExPropiaciones Forzosas y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas. con las Siguientes 
condiciones : 

Prlmera.-Esta autorización sólo es válida para el peticiona
rio. sin perjuiciO de lo prevenido en el número dos del articu
lo 17 del Decreto 1775/1967, de 2Q de julio, sobre el régimen 
de instalación, ámpliación y traslado de industrias. 


